
administración local

AY U N TA M I E N T O S

VALDELAGUA DEL CERRO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de modificación de
la ordenanza reguladora de la tasa por servicio de abastecimiento de agua potable, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

"Quedan fijadas las siguientes tasas:
cuota fija de servicio: 15 €, quince euros.
Por consumo: 0,36 € por metro cúbico consumido."
contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-

ministrativo, ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia
de la comunidad autónoma de trévago, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Valdelagua del cerro, 10 de febrero de 2017.– El alcalde, ruymán domínguez rueda.   379

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 17 de febrero de 2017 Núm. 19

B
O

P
S

O
-1

9
-1

7
0
2
2
0
1
7

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


